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MUY IMPORTANTE 
COMUNICADO DE FECHA: 18/06/2010 

 
TRANSPORTE DE CARGA DE GRANOS: MEDIDAS SOBRE 

 EL FOSFURO DE ALUMINIO 
 
La Mesa Provincial de Transporte de Carga de Granos, presidida por el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentos, se reunió ayer en la Sala de Situación de la cartera a 
los fines de analizar la problemática del fosfuro de aluminio en la carga de los camiones. 
A través de la disposición general 3/83, del Servicio Nacional de Sanidad Vegetal 
(Senasa), se prohíbe el tratamiento con plaguicidas fumigantes de los granos, productos y 
subproductos de cereales y oleaginosas durante la carga de los mismos en camiones o 
vagones y durante el tránsito de éstos hasta su destino. 
 
Ante graves hechos que dan cuenta de la violación de esta prohibición, los integrantes de 
la Mesa propusieron tres medidas concretas para salvaguardar la integridad y la salud de 
los trabajadores del volante. En primer lugar, solicitaron que desde el Ministerio se estudie 
la implementación de un certificado en el que se asegure la salida del vehículo libre del 
pesticida. En este punto, el área legal de la cartera ya se encuentra trabajando para 
determinar la mejor forma de llevar adelante el sistema. 
 
En segundo lugar, se iniciará en los próximos días una fuerte campaña de difusión y 
concientización sobre el cumplimiento de la prohibición y de todas las medidas de 
seguridad que deben respetar las personas que manejan agroquímicos y transportes de 
carga. A través de avisos en los medios masivos y de folletería informativa, se distribuirá 
en rutas y caminos (puestos de la policía caminera, peajes) el listado de recomendaciones 
de seguridad y la normativa provincial y de Senasa al respecto. 
 
Por último, el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos intensificarán los cursos de 
capacitación que lleva adelante a través de la Subsecretaría de Fiscalización y Control y 
del Área de Sanidad Vegetal, sobre la Ley Provincial 9164 de Productos Químicos y 
Biológicos de Uso Agropecuario. 
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